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Juanjuí, 23 de jul¡o del 2019

WSTO:
Et Of¡cio No 025-2019€RSM/DRASAM/ADE-MC-PIP CACAO, de fecha 30 de mayo del 2019 (fol¡o 0a),

suscr¡to por losé Roberto Vásquez Rojas en su calidad de Coord¡nador de la Agenc¡a de oesarrollo Económ¡co

Local Mar¡scal Gceres; y el Informe N. 161-2019-GDEL-GM-MPMC-J, de fecha 11 de jun¡o del 2019 en su

Cal¡dad de Gerente de Desarrollo Económ¡co Local (e) en la que sol¡c¡ta la adquisición de 100 almuezos para

los part¡cipantes en el encuentro cacaotero a realizarse en la Parcela de Investigación del INIA a llevarse a

cabo el día 14 de jun¡o del 2019; y.

CONSIDERAf{DO
eue, los Gob¡ernos Locales gozan de Autonomí.a Polít¡ca, Económica y Administrativa en los asuntos

de su com]peienc¡a, conforme lo establece el Artículo 1940 de la Constitución Política, mod¡f¡cado por la Ley de

la Reformá Const¡tucional No27680, concordante con el Artículo Prel¡minar de la Ley No 27972, Ley Orgánic

de Municipal¡dades.

Que, de acuerdo al Artículo II AUTONOMÍA, del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de

municipaliáades - Ley No 27972, ind¡ca que ios gobiemos locales gozan de autonomía políbca, económica y

administrahva en los asuntos de su competenaia. La autonomía que la Constitución PolÍt¡ca del Perú establece

para las municipalidades rad¡ca en La faeultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de

adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico.

eue, la Gerenc¡a de Desarrollo Económico Local, es un órgano de gest¡ón de la gerencia municipal,

que tiene como objeto promover el desanollo económico local de la circunscr¡pc¡ón territorial y la ¿ct¡vidad

empresarial tocat, aií como propiciar y crear las cond¡c¡ones para promover la part¡c¡pación de la poblac¡ón y

del sector privadó en el desarrollo económico, turismo, para lograr una prov¡ncia product¡va y un desarrollo

local sostenible de la prov¡ncia de Mar¡scal Các€res.

Que, con el ¡nforme No 161-2019-GDEL-GM-MPMC-1, de fecha 11 de junio del 2019 en su Gl¡dad de

Gerente de Desarrollo Económico Local (e) soi¡cita la adquisic¡ón de lOO almuerzo en cal¡dad de apoyo a de la

Agenc¡a de Desarrollo Económico Local Mariscal Gceres para los participantes en el encuentro cagoterg a
ráli.arse en la Parcela de Invest¡gac¡ón del {NIA; cuyo monto asc¡ende a Ochocientos y 00/100 Soles (S/.

800,00).

eue, teniendo en cuenta los considerandos precedentes y la normatividad en menc¡ón, es pertinente

se em¡ta el acto administrativo correspondiente.

Estando lo expuesto de conformidad ton la Const¡tución Política del Perú y en uso de las atr¡buciones

conferidas en el numeral 6 del Artkulo 20" de la Ley Orgánica de lvlunicipal¡dades - Ley No 27972,
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RESOLUCIOÍ{ DE GERE CTA DE ADMINISTRACIó Y FINAÍ{ZAS NO O1I-2019'MPI'IC'J/GAYF

SE RESUELVE:

ARTicULo 1o,- AUTORIZAR, et apoyo con 100 almuerzos para el Encuentro Gcaotero a real¡zarse

en Ia Parcela de Invest¡gac¡ón del INIA.

ARTiCULO 2o.- SOLICITAR a ta Oficina de Contabilidad y a la Oficina de Tesorería atender lo

sol¡c¡tado y autorizado por el importe de S/. 800.00 (Ochocientos y 00/100 soles).

POR TANTO, PUBLIQUESE, COMI' ÍQUESE Y CUMPLASE.
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